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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se hace pública 
una subvención excepcional y en supuestos especiales 
concedida al Ayuntamiento de Punta Umbría durante el 
tercer trimestre de 2010 para la ejecución de la obra de 
la nueva sede de la Policía Local y Protección Civil. 

De conformidad con lo dispuesto en el atículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública, la Delegación del Gobierno en Huelva ha 
acordado hacer pública la subvención de carácter excepcional 
concedida al Ayuntamiento de Punta Umbría en el tercer tri-
mestre de 2010 con cargo al programa 81 A para ejecución de 
la obra de la nueva sede de la Policía Local y Protección Civil. 

Beneficiario: Ayuntamiento de Punta Umbría.
Finalidad: Ejecución de la obra de la nueva sede de la Policía 
Local y Protección Civil.
Fecha Resolución: 30 de julio de 2010.
Presupuesto de la actuación: 3.984.662,64 euros.
Importe de la subvención: 1.000.000,00 de euros.
Aplicación Presupuestaria: 01.09.00.02.21. 765.00.81 A. 

Huelva, 4 de febrero de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se hacen públi-
cas subvenciones de carácter excepcional concedidas en 
el tercer y cuarto trimestre de 2010 para la cobertura y 
minoración del déficit en los conceptos de gastos corrien-
tes generados durante ese año y derivados de la presta-
ción de servicios obligatorios a que se refiere el art. 26 de 
la Ley reguladora del Régimen Local, o de cualesquiera 
otros que, con el mismo carácter de servicios públicos, 
vengan impuestos por normas con rango de ley.

De conformidad con lo dispuesto en el atículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública, la Delegación del Gobierno en Huelva ha acor-
dado hacer pública las subvenciones de carácter excepcional 
concedidas en el tercer y cuarto trimestre de 2010, con cargo 
al programa 81 A para la cobertura y minoración del déficit en 
los conceptos de gastos corrientes generados durante ese año 
y derivados de la prestación de servicios obligatorios a que se 
refiere el art. 26 de la Ley Reguladora del Régimen Local, o de 
cualesquiera otros que, con el mismo carácter de servicios pú-
blicos, vengan impuestos por normas con rango de ley.

Beneficiarios:

Ayuntamiento de Minas de Riotinto.
Finalidad: Cobertura y minoración del déficit en los conceptos 
de gastos corrientes.
Fecha Resolución: 18 de agosto de 2010.
Presupuesto de la actuación: 95.244,16 euros.
Importe de la subvención: 94.000,00 euros.
Aplicación Presupuestaria: 01.09.00.02.21. 460.00.81 A. 

Ayuntamiento de Alájar.
Finalidad: Cobertura y minoración del déficit en los conceptos 
de gastos corrientes.
Fecha Resolución: 2 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actuación: 70.702,45 euros.
Importe de la subvención: 60.000,00 euros.
Aplicación Presupuestaria: 01.09.00.02.21.460.00.81 A.

Ayuntamiento de Cortegana.
Finalidad: Cobertura y minoración del déficit en los conceptos 
de gastos corrientes.
Fecha Resolución: 2 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actuación: 158.058,63 euros
Importe de la Subvención: 140.000,00 euros
Aplicación Presupuestaria: 01.09.00.02.21.460.00.81 A.

Ayuntamiento de Cumbres Mayores.
Finalidad: Cobertura y minoración del déficit en los conceptos 
de gastos corrientes.
Fecha Resolución: 2 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actuación: 140.313,14 euros.
Importe de la Subvención: 140.000,00 euros.
Aplicación Presupuestaria: 01.09.00.02.21.460.00. 81 A.

Ayuntamiento de Cumbres de San Bartolomé.
Finalidad: Cobertura y minoración del déficit en los conceptos 
de gastos corrientes.
Fecha Resolución: 2 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actuación: 63.089,17 euros.
Importe de la Subvención: 60.000,00 euros.
Aplicación Presupuestaria: 01.09.00.02.21.460.00. 81 A.

Ayuntamiento de Valverde del Camino.
Finalidad: Cobertura y minoración del déficit en los conceptos 
de gastos corrientes.
Fecha Resolución: 2 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actuación: 172.962,10 euros.
Importe de la Subvención: 140.000,00 euros.
Aplicación Presupuestaria: 01.09.00.02.21 460.00. 81 A.

Ayuntamiento de Villalba del Alcor.
Finalidad: Cobertura y minoración del déficit en los conceptos 
de gastos corrientes.
Fecha Resolución: 2 de diciembre de 2010.
Presupuesto de la actuación: 67.136,81 euros.
Importe de la Subvención: 60.000,00 euros.
Aplicación Presupuestaria: 01.09.00.02.21.460.00. 81 A.

Huelva, 4 de febrero de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 3 de febrero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se hacen públicas propuestas 
de valoraciones de la Secretaría de la misma, adopta-
das el 31 de enero de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentadas las notificaciones a los in-
teresados en el expediente, sin haberlas podido practicar, por 
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el presente se notifica el acto administrativo que se indica, 
para cuyo conocimiento podrán comparecer ante esta Comi-
sión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, calle Paseo de 
Almería, núm. 68.

Expte.:17/2010. CPV.
Interesado: Don Francisco Cazorla García.
Municipio último domicilio: Sorbas.

Expte.: 20/2010. CPV.
Interesado: Don Juan Segura Soler.
Municipio último domicilio: Lucainena de las Torres.

Expte.: 21/2010. CPV.
Interesado: Don Diego Rodríguez Pérez.
Municipio último domicilio: Lucainena de las Torres.

Expte.: 22/2010 CPV.
Interesado: Don Miguel Ramos Sánchez.
Municipio último domicilio: Lucainena de las Torres.

Expte.: 42/2010 CPV.
Interesado: Doña Virginia Martínez Membrives.
Municipio último domicilio: Tíjola.

Expte.: 80/2010 CPV.
Interesado: Desconocido.
Municipio ubicación finca expropiada: Huércal Overa. Polígono 
33. Parcela 63.

Expte.: 81/2010 CPV.
Interesado: Desconocido.
Municipio ubicación finca expropiada: Cantoria. Polígono 1. 
Parcela 36.

Expte.: 82/2010 CPV.
Interesado: North. Property.
Municipio ubicación finca expropiada: Albox. Polígono 43. Par-
celas 121-123-207.

Acto que se notifica: Propuestas de Acuerdo de Valoración en 
procedimientos de determinación de justiprecio, adoptados 
por la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones, en 
fecha 31 de enero de 2011.

Almería, 3 de febrero de 2011.- El Presidente de la Comisión,
Luis Castañeda Fábrega. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 17 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa, por la 
que se hace pública la Resolución de 16 de diciembre 
de 2010, por la que se conceden ayudas económicas 
individuales a los auxiliares de conversación que cola-
boran en centros públicos andaluces durante el curso 
2010/11, seleccionados en virtud de la «Orden de la 
Consejería de Educación de 6 de julio de 2010, por la 
que se realiza convocatoria pública para constituir una 
bolsa de auxiliares de conversación en lenguas extran-
jeras en centros docentes públicos bilingües y escuelas 
oficiales de idiomas, dependientes de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, para el curso esco-
lar 2010/2011».

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 20 de junio de 
2006, por la que se regula la provisión y actividad de los auxi-
liares de conversación en los centros docentes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley 18/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de concesión de subven-
ciones de la Administración de la Junta de Andalucía, se hace 
público que el contenido íntegro de la citada Resolución, junto 
con la relación de beneficiarios y la cantidad concedida a cada 
uno de ellos, estarán expuestos en el tablón de anuncios de 
esta Consejería de Educación a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- La Directora General, Aurelia 
Calzada Muñoz. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2011, de la Direc-
ción General de Participación e Innovación Educativa, 
por la que se hacen públicas las Resoluciones de 10 
de noviembre, de 7 de diciembre y de 13 de diciembre 
de 2010, por las que se conceden ayudas económicas 
individuales a los auxiliares de conversación que cola-
boran en centros públicos andaluces durante el curso 
2010/2011 y han sido seleccionados en virtud del Con-
venio de 20 de septiembre de 2010 firmado con el Mi-
nisterio de Educación.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 20 de junio de 
2006, por la que se regula la provisión y actividad de los auxi-
liares de conversación en los centros docentes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 18/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subven-
ciones de la Administración de la Junta de Andalucía, se hace 
público que el contenido íntegro de las citadas Resoluciones, 
junto con las relaciones de beneficiarios y la cantidad conce-
dida a cada uno de ellos, estarán expuestos en el tablón de 
anuncios de esta Consejería de Educación a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- La Directora General, Aurelia 
Calzada Muñoz. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa, por la 
que se hace pública la Resolución de 13 de diciembre 
de 2010, por la que se conceden ayudas económicas 
individuales a los auxiliares de conversación que cola-
boran en centros públicos andaluces durante el curso 
2010/2011 y han sido seleccionados en virtud del con-
venio firmado con el Council on International Educatio-
nal Exchange (CIEE).

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 20 de junio de 
2006, por la que se regula la provisión y actividad de los auxi-
liares de conversación en los centros docentes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 18/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 


